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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

21048 ORDEN de 16 de noviembre de 2000 por
la que se regulan las operaciones de cierre
del ejercicio 2000, relativas a la contabilidad
de gastos públicos.

Las distintas operaciones a realizar en la ejecución
del presupuesto de gastos (modificaciones de créditos,
imputación de obligaciones, realización de pagos, entre
otras) se regulan con carácter general en el texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
y en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio. La men-
cionada regulación debe completarse mediante la espe-
cificación de operaciones y procedimientos a realizar a
final del presente ejercicio, tal como se ha venido hacien-
do en los últimos años.

Resulta preciso determinar los plazos para la trami-
tación de modificaciones presupuestarias y documentos
contables, contabilización de operaciones, ordenación de
pagos y realización de los mismos, así como la con-
creción de distintas operaciones reguladas en el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, y en la Instrucción de Operatoria Contable a
Seguir en la Ejecución del Gasto del Estado, aprobada
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
1 de febrero de 1996.

En su virtud, y a propuesta de la Intervención General
de la Administración del Estado, vengo a disponer:

1. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre

Las nóminas para el percibo de los haberes activos
y paga extraordinaria del mes de diciembre deberán
tener su entrada en las Oficinas de Contabilidad del Cen-
tro Gestor del Gasto o de las Delegaciones de Economía
y Hacienda, con fecha límite del día 7 del citado mes.

Los haberes activos y pasivos y las pagas extraor-
dinarias correspondientes al mes de diciembre serán
satisfechos conjuntamente a partir del día 18 del mismo
mes.

2. Tramitación y pago de mandamientos en los últimos
días del mes de diciembre

El último día del ejercicio 2000, en el que se podrán
satisfacer libramientos de pago por las Delegaciones de
Economía y Hacienda y por la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera, será el día 29 de diciembre,
reanudándose el pago de los pendientes de satisfacer
el primer día hábil del mes de enero de 2001.

3. Recepción y tramitación de documentos contables

3.1 Los documentos contables, debidamente con-
feccionados, acompañados de los correspondientes jus-
tificantes y realizada, en su caso, la fiscalización previa
pertinente, tendrán como fecha límite de entrada en las
Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones Delegadas
y Territoriales el día 29 de diciembre.

No obstante, los documentos contables expedidos
para el registro de las obligaciones reconocidas durante
el mes de enero de 2001, que correspondan a adqui-
siciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en gene-
ral, realizados antes de la expiración del ejercicio
presupuestario y con cargo a los respectivos créditos,
tendrán como fecha límite de entrada el 31 de enero
de 2001, acompañados de los correspondientes justi-
ficantes y realizada, en su caso, la fiscalización previa
pertinente.

Los documentos contables de imputación al presu-
puesto de gastos de 2000, a los que se refiere el artícu-
lo 7.3 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre
anticipos de caja fija, tendrán como fecha límite de entra-
da en las Oficinas Contables el 31 de enero de 2001.
En todo caso, las cuentas justificativas que los acom-
pañen contendrán gastos pagados por los Cajeros hasta
el día 30 de diciembre de 2000.

3.2 Las propuestas de pago «a justificar», expedidas
con cargo a créditos del presupuesto de gastos de 2000,
tendrán como fecha límite de entrada en las Oficinas
de Contabilidad el día 20 de diciembre de 2000. Con
cargo a dichos libramientos únicamente podrán satis-
facerse obligaciones del ejercicio, con las excepciones
previstas en el artículo 79.6 de la Ley General Presu-
puestaria.

Las propuestas de pago «a justificar» expedidas con
cargo a créditos del presupuesto de 2000, en aplicación
de lo dispuesto en la regla 79 de la Instrucción de Ope-
ratoria Contable a Seguir en la Ejecución del Gasto del
Estado, aprobada por la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, tendrán
como fecha límite de entrada el día 31 de enero de
2001. En todo caso deberán corresponder a expedientes
aprobados hasta el 29 de diciembre de 2000.

3.3 Los Interventores territoriales, los Interventores
delegados del Interventor general de la Administración
del Estado y el Subdirector general de Contabilidad del
Ministerio de Defensa cuidarán muy especialmente el
cumplimiento de estas normas, absteniéndose de con-
tabilizar aquellas operaciones cuyos documentos
contables se reciban con posterioridad a las fechas con-
signadas en los puntos 3.1 y 3.2 anteriores.

4. Contabilización en fin de ejercicio y ordenación
de pagos

4.1 Las Oficinas de Contabilidad de las Interven-
ciones Delegadas y Territoriales contabilizarán normal-
mente todo tipo de operaciones hasta el final de diciem-
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bre de 2000. No obstante, se establecen las siguientes
excepciones:

a) Los documentos a que se refieren los párrafos
segundo y tercero del apartado 3.1 y el párrafo segundo
del apartado 3.2, cuya fecha límite de contabilización
será el día 31 de enero de 2001.

b) Las anulaciones de órdenes de pago, cuya fecha
límite de contabilización será el día 27 de diciembre
de 2000. Se incluyen dentro del término «anulaciones»
las devoluciones de órdenes de pago como consecuen-
cia de errores en Caja pagadora y forma de pago o bien
las correspondientes a órdenes de pago con forma de
pago «por talón» y cuyo tercero se hubiese acogido pos-
teriormente a forma de pago «transferencia».

4.2 La Ordenación General de Pagos realizará su
último proceso de ordenación de pagos de 2000, así
como el correspondiente envío a la central contable de
información referida a órdenes de pago procesadas, el
28 de diciembre de 2000. Excepcionalmente, podrán
realizarse procesos de ordenación de pagos con fecha
límite de 30 de diciembre de 2000.

Hasta tanto las Oficinas de Contabilidad en los centros
gestores del gasto dejen de expedir propuestas de pago
con imputación a la contabilidad del ejercicio 2000, la
Ordenación General de Pagos mantendrá abierta la con-
tabilidad de recepción de tales propuestas.

Además, desde principios del ejercicio 2001 y con
imputación a la contabilidad del mismo, podrá expedir
órdenes de pago por cuenta de las propuestas recibidas
en cualquier momento.

5. Operaciones de fin de ejercicio

5.1 Previo a las operaciones de regularización que
se indican en los puntos siguientes, los centros gestores
del gasto deberán remitir a las Oficinas de Contabilidad
los documentos contables de periodificación de gastos,
de acuerdo a lo establecido en la regla 53 de la Ins-
trucción de Operatoria Contable a Seguir en la Ejecución
del Gasto del Estado, aprobada por la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996,
al objeto de su registro contable.

5.2 Las operaciones necesarias para efectuar la
regularización y cierre de la contabilidad en las Oficinas
Contables de los Centros Gestores de Gastos y de las
Delegaciones de Economía y Hacienda se realizarán de
acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

5.3 El 31 de enero de 2001 es la fecha límite para
el reconocimiento de obligaciones con cargo a los cré-
ditos de los Presupuestos de 2000, siempre que las obli-
gaciones correspondan a adquisiciones, obras, servicios,
prestaciones o gastos en general realizados antes del
31 de diciembre de 2000 [artículo 49.b) de la Ley Gene-
ral Presupuestaria]. Los créditos que al cierre del ejercicio
no queden afectos al cumplimiento de obligaciones reco-
nocidas, quedarán anulados de pleno derecho (artícu-
lo 62 de la Ley General Presupuestaria), sin perjuicio
de que pudieran ser incorporados al Presupuesto siguien-
te en los casos previstos en el artículo 73 de la misma
Ley y en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2001.

Por consiguiente, con fecha 31 de enero de 2001,
se procederá a anular, para todas y cada una de las
aplicaciones presupuestarias, los saldos de compromisos
y los saldos de autorizaciones. Los remanentes de crédito
resultantes de efectuar estas operaciones deberán igual-
mente ser anulados.

La Subdirección General de Contabilidad del Minis-
terio de Defensa y las Intervenciones Delegadas en los
restantes Departamentos ministeriales enviarán a la
Dirección General de Presupuestos una certificación de

los remanentes de crédito anulados de acuerdo con lo
dispuesto en los párrafos anteriores, distinguiendo los
que estén comprometidos de los que no lo estén. Esta
certificación será expedida sin perjuicio de las que sean
necesarias para justificar las incorporaciones de crédito.

La continuación, en el año 2001, de los expedientes
que queden en curso a fin de 2000, requerirá la con-
tabilización de las fases correspondientes de retención
de crédito, autorización o compromiso, mediante pro-
cesos informáticos y/o mediante la captura de los opor-
tunos documentos contables.

5.4 Los saldos de autorizaciones de ejercicios pos-
teriores pendientes de comprometer y de retenciones
de ejercicios posteriores pendientes de autorizar, que
pudieran existir en relación con los gastos plurianuales,
se anularán el 31 de diciembre de 2000. La continuación
de los expedientes en curso requerirá la contabilización
de las fases de retención y autorización, correspondien-
tes tanto a la anualidad del ejercicio que se inicia como
a las anualidades de ejercicios posteriores, mediante pro-
cesos informáticos y/o mediante la captura de los opor-
tunos documentos contables de retención y autorización,
de acuerdo, en su caso, con los reajustes de anualidades
que corresponda efectuar.

6. Obligaciones pendientes de proponer el pago
procedentes de ejercicios anteriores

Con el fin de que antes del 31 de diciembre del pre-
sente ejercicio de 2000 queden regularizados los saldos
de obligaciones de ejercicios cerrados existentes en los
distintos Departamentos ministeriales, la Intervención
General de la Administración del Estado remitirá, a los
titulares de los Departamentos ministeriales, las relacio-
nes de acreedores existentes.

Los Departamentos ministeriales justificarán indivi-
dualmente los saldos que se correspondan con la exis-
tencia de una obligación real, expidiéndose, cuando pro-
ceda, los correspondientes documentos K de propuesta
de pago.

Para los casos en los que la existencia de una obli-
gación real no quede actualmente acreditada, necesa-
riamente, habrán de expedir el correspondiente docu-
mento MD o PR, de anulación de saldos o de prescrip-
ción, respectivamente.

7. Órdenes de pago pendientes de realización

7.1 Las Delegaciones de Economía y Hacienda y
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera pro-
cederán a revisar las órdenes de pago pendientes de
realización con más de seis meses de antigüedad y a
analizar las causas del retraso, solicitando, en su caso,
las aclaraciones pertinentes de las Oficinas de Conta-
bilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de
Gastos.

7.2 Si existieran órdenes de pago correspondientes
a propuestas de pago generadas en el ejercicio 2000
o anteriores que contengan errores que impidan su rea-
lización y no hubieran sido anuladas en la fecha indicada
en el punto 4.1.b) de esta Orden, se pondrán en cono-
cimiento de la Intervención General de la Administración
del Estado (Subdirección General de Gestión Contable)
al objeto de que dicho centro determine las actuaciones
contables a realizar.

7.3 En los casos en que hubiera transcurrido el plazo
de prescripción de las ordenes de pago, las Oficinas
Contables iniciarán el correspondiente expediente de
prescripción de acuerdo a lo dispuesto en la regla 58
de la Instrucción de Operatoria Contable a Seguir en
la Ejecución del Gasto del Estado, aprobada por la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero
de 1996.
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8. Créditos presupuestarios

8.1 Los expedientes de modificación de crédito que
deban autorizarse por el Consejo de Ministros o por el
Ministro de Hacienda deberán tener entrada en la Direc-
ción General de Presupuestos de este Ministerio debi-
damente documentados con la fecha límite que esta-
blezca dicho centro directivo.

8.2 Los expedientes de modificación de crédito
autorizados por los titulares de los Departamentos minis-
teriales deberán ser comunicados a la Dirección General
de Presupuestos para la expedición y tramitación de los
oportunos documentos contables, siendo la fecha límite
de dicha comunicación el día 11 de diciembre de 2000.

9. Retención del 10 por 100 en contratos de obra nue-
va en curso prevista en la disposición transitoria sexta
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social

De acuerdo con lo previsto en la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
los centros gestores de los Ministerios de Fomento y
de Medio Ambiente deben haber efectuado para los con-
tratos de obra nueva en curso, con excepción de los
realizados bajo la modalidad de abono total del precio,
retención del 10 por 100 del precio de adjudicación,
aplicable al ejercicio en que finalice el plazo fijado en
el contrato para la terminación de las obras o al siguiente,
según el momento en que se prevea realizar el pago.

Las Oficinas de Contabilidad de dichos Ministerios
no expedirán el certificado de existencia de crédito
correspondiente a alguna modificación en el gasto ini-
cialmente comprometido en cada uno de dichos con-
tratos, si no se ha efectuado la retención antes citada.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de noviembre de 2000.

MONTORO ROMERO

Excmos. Sres. Ministros e Ilmos. Sres. Interventora gene-
ral de la Administración del Estado, Directora general
del Tesoro y Política Financiera y Director general
de Presupuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21049 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2000,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se aprueba la publicación de las fiestas labo-
rales para el año 2001.

Vista la relación de fiestas laborales para el año 2001
remitidas por las diecisiete Comunidades Autónomas y
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales,

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el
artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, según la redacción dada al mismo por el Real Decre-
to 1346/1989, de 3 de noviembre, las diecisiete Comu-
nidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla han remitido al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales la relación de fiestas laborales para el año 2001.

Segundo.—Que la remisión de las fiestas laborales a
que se ha hecho referencia tiene por objeto el de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo
dispuesto en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.—Cuando el artículo 45 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, enumera las fiestas de ámbi-
to nacional, de carácter retribuido y no recuperable, dis-
tingue entre las señaladas en los apartados a), b) y c)
que tienen el carácter de nacional no sustituibles por
las Comunidades Autónomas y aquéllas, las reflejadas
en el apartado d), respecto de las cuales las Comunidades
Autónomas pueden optar entre celebrar en su territorio
dichas fiestas o sustituirlas por otras que, por tradición,
les sean propias.

Segundo.—Que entre las facultades reconocidas a
favor de las Comunidades Autónomas en el artículo 45.3
del Real Decreto 2001/1983, se encuentra también la
posibilidad de sustituir el descanso del lunes de las fies-
tas nacionales que coinciden en domingo por la incor-
poración a la relación de fiestas de la Comunidad Autó-
noma de otras que les sean tradicionales, así como la
opción entre la celebración de la fiesta de San José
o la de Santiago Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, faculta en su último párrafo a aquellas
Comunidades Autónomas que no pudieran establecer
una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con
domingo un suficiente número de fiestas nacionales a
añadir, en el año que así ocurra, una fiesta más, con
carácter recuperable, al máximo de catorce.

Tercero.—Que la Dirección General de Trabajo es
competente para disponer la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la relación de fiestas comunicadas,
en consecuencia con lo previsto en el ya mencionado
artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, y en el Real
Decreto 140/1997, de 31 de enero, a fin de dar cum-
plimiento a la finalidad de facilitar el general cono-
cimiento en todo el territorio nacional del conjunto de
las fiestas laborales, de tal forma que junto con la publi-
cación de las fiestas de las Comunidades Autónomas
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se trans-
criban también las fiestas laborables de ámbito nacional
de carácter permanente que figuran en el mencionado
precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo dispone la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación
de fiestas de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que
figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de 2000.—La Directora
general, Soledad Córdova Garrido.


